
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de febrero de 2011
Oficio Núm.: ESFE/787

Asunto: Se envía Informe de Segundo Semestre de 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos, 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro, me permíto remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Comisión Estatal de los Derechos Humanos correspondiente al periodo compredido del

01 de julio al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 39 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al

000038.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA DE
LA ENTIDAD DENOMINADA COMISION ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (CEDH).

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la Cuenta Pública de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos
(CEDH), correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, con la
información presentada por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en
expresar una opinión sobre la razonabilidad de la situación financiera de la entidad fiscalizada y su
apego a las disposiciones legales aplicables, la cual se deriva del análisis del resultado de la gestión
financiera que se llevó a cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en
base a pruebas selectivas, dEt-acuerdo! con las disposiciones legales que regulan el proceso de
fiscalización y con las normas y procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétalo (CEDH), a
la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo
comprendido del 01de julio al 31 de diciembre de 2009, recibida por la Entidad Süperior de
Fiscalización del Estado el11 de febrero de 2010.
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b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19, 23, 24 fracciones 1, 111, IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV; 25, 28, 29, 30, 33, Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de
2009; 1,2,8,9 fracción VI, 10 fracción V, 25, 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64, 123 del Código
Fiscal del Estado de Querétaro. En fecha 26 de octubre de 2010, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la
entidad fiscalizada.

e) En fecha 16 de diciembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la entidad fiscalizada, las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso
de fiscalización, a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 19 de enero de 2011, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación ent~ los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada se
puede afirmar que cuenta cbn- insuficiehcia'--financiera, resultado de la obtención de un déficit
acumulado de ejercicios anteriores y hasta el 31 de diciembre de 2009 por $755,594.04 (Setecientos
cincuenta y cinco mil quinientos noventa y cuatro pesos 04/100 m.n.), y falta de liquidez financiera en
caja y bancos debido a que muestra un saldo de $24'537.69 (Veinticuatro mil quinientos treinta y
siete pesos 69/100 m.n.), hecho que no le permite cubrir el pasivo existente y registrado al 31 de
diciembre de 2009, que asciende a $834,638.73 (Ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos treinta
y ocho pesos 73/100 m.n.), los cuales pertenecen a los rubros de Acreedores Diversos e Impuestos
por pagar. Sus ingresos acumulados del periodo del 01 de julio al 31 de diciembre-2009 que
ascendieron a $11'923,454.18 (Once millones novecientos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro pesos 18/100 m.n.), fueron inferiores a sus egresos acumulados del mismo periodo que
ascendieron a $12,461,955.69 (Doce millones cuatrocientos sesenta y un mil novecientos cincuenta
y cinco pesos 69/100 m:n.).

Es importante señalar que la Entidad Fiscalizada muestra en sus estados financieros un activo total
que asciende a $2'314,488.97 (Dos millones trecientos catorce mil cuatrocientos ochenta y ocho
pesos 97/100 m.n.) y que puede disponer de forma inmediata del 1.06% del total de su activo, ya
que el 98.94% de este importe está a cargo de Deudores Diversos, Activo Fijo y Depósitos en
Garantía.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $11 '923,454.18 (Once millones novecientos veintitrés mil cuatrocientos cincuenta y
cuatro pesos 18/100 m.n.), los cuales se detallan a continuación:

b.1) Ingresos Estatales 11'889,949.73 99.72%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b.2) Otros Ingresos
b.3) Donativos

4.45
33,500.00

0.00%
0.28%

Al 31 de diciembre de 2009, sus ingresos estatales percibidos acumulados por la cantidad de
$20,648,153.86 (Veinte millones seiscientos cuarenta y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos
86/100 m.n.), representan el 99.13% de lo estimado en su pronóstico de Ingresos aprobado, debido
a que las modificaciones no fueron aprobadas por el Consejo de la Comisión para el ejercicio 2009.

c) Egresos.

-
Los egresos del periodo comP,rendiQo def01 de julio al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a la
cantidad de $12'461,955.69 (Doce míllone~ cuatrocientos sesenta y un mil novecientos cincuenta y
cinco pesos 69/100 m.n.); que se desglosan a continuación:

c.1 )
c.2)
c.3)
c.4)
c,5)

Cuenta
Servicios personales
Servicios generales
Materiales y suministros
Bienes muebles e inmuebles
Comisiones bancarias

Saldo
10'644,200.80
1'276,806.80
184,458.66

301,874.10
54,615.33

%
85.41%
10.25%
1.48%
2.42%
0.44%

d) Avance del ejercicio presupuesta!.

Al cierre del segundo semestre de 2009, sus egresos presupuestales acumulados al 31 de diciembre
de 2009 fueron de $21 '064,902.82 (Veintiún millones sesenta y cuatro mil novecientos dos pesos
82/100 M.N.) representan el 98.26% de su presupuesto de egresos modificado.

Dentro del semestre que nos ocupa la Entidad Fiscalizada realizó movimientos de transferencias
presupuestales de manera discrecional, y durante el periodo afectó a los diferentes capítulos de
Egresos por la cantidad total de $836,567.79 (Ochocientos treinta y seis mil quinientos sesenta y
siete pesos 79/100 M.N.), no obstante que dichos movimientos no han sido aprobados por el
Consejo de la Comisión de Derechos Humanos, tal situación se indica como observación y
recomendación respectivamente en los apartados correspondientes del presente informe.

3
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los orígenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $12'803,980.89 (Doce millones ochocientos tres mil
novecientos ochenta pesos 89/100 m.n.); mientras que sus aplicaciones importaron la cantidad de
$12779,443.20 (Doce millones setecientos setenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos
20/100 m.n.); arrojando un saldo en efectivo disponible de $24,537.69 (Veinticuatro mil quinientos
treinta y siete pesos 69/100 m.n.), que corresponde a los saldos de fondos fijos y bancos que
aparecen en el Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a las cuentas de Resultado ~e Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad
Fiscalizada realizó movimientos que afectaron dicho resultado, por un importe de $11,514.71 (Once
mil quinientos catorce pesos 71/100 m.n.), el cual no fue autorizado por el Consejo de la Comisión,
tal situación es indicada como una recomendación.

g) Financiamiento contratado con Instituciones de Crédito.

La entidad no tiene contratado créditos con instituciones de crédito.

IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoria y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la entidad.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos. Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, elaboró una planeación y programa para la revisión
que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de Rectificaciones a Resultados de Ejercicios Anteriores, en su caso;
e) El avance del Ejercicio Presupuesta!.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 96
fracciones I y 111,99 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008;
Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de
diciembre de 2008; 41 fracciones 1,11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 5 fracciones I y 111del Decreto de Presupuesto de Egresos del
Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; punto 1.4 Fondo Revolvente del Manual de
Políticas de Operación de la Fiscalizada; en virtud de haber encontrado en el rubro de fondo fijo,
las siguientes inconsistencias:
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a) Haber excedido en la asignación de fondos fijos por $7,000.00 (Siete mil pesos 00/100 m.n.),
al monto autorizado en el punto 1.4 Fondo Revolvente del Manual de Operación aplicado por la
Fiscalizada.

b) Haber realizado reembolsos de fondo fijo por importes superiores a los asignados, en los
meses de julio a diciembre de 2009, registrando contablemente en gastos, sin afectar el rubro de
Acreedores Diversos, el excedente al fondo fijo asignado, por un importe de $11,521.02 (Once mil
quinientos veintiún pesos 02/100 m.n.), debiendo afectar contablemente el rubro de Acreedores
Diversos, indicando el nombre del empleado que presto recursos monetarios personales, para cubrir
gastos menores de la fiscalizada, en desapego al principio gubernamental de Revelación Suficiente.

2. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor
público que resulte responsable de la funciónl facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21' fraccion~~ 1 y VI,: 29 penúltimo párrafo, 30 de la Ley de Derechos
Humanos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber observado que el
empleado que ocupa el puesto de Visitador Adjunto ejerció funciones administrativas, para
las cuales no tiene facultades, al firmar cheques de forma mancomunada con el Titular de la
entidad fiscalizada.

3. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 4
fracción IX, 12, 20 fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 9, 95 Y 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo
de los Recurs6s Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en
relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 5, 61 fracción 11,96,98 Y 100 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada en la Sombra de
Arteaga el 13 de diciembre 2008; 41 fracciones 1, 11,111,XXII, XXV, XXVI Y XXVII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; 5 Criterios Generales 3 y 5
del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009;
párrafo cuarto del punto 1.3.3 del Manual de Políticas de Operación aplicado por la Entidad para el
periodo fiscalizado; en virtud de haber otorgado recursos públicos de manera discrecional por
$300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 m.n.) como gastos a comprobar a dos personas
distintas, una de ellas empleada de la fiscalizada, y otra siendo una persona quien no se
encuentra en la plantilla de personal de la CEDH; justificando esta erogación con una
posterioridad superior a los seis meses de que se otorgó el recurso, con una adquisición de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

una Camioneta Suburban 2007 con número de serie 3GNFC16J87G279492, omitiendo
apegarse para su adquisición, a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

4. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 21
fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracción 111, 97
fracciones 111 y V, 98 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada el 27 de septíembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008;
Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de

r-
diciembre de 2008; 41 fracciones 1, 11,.XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

I'r '- i l 'c:}
Públicos del Estado de Querétaro; Críterio General 3 del artículo 5 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; en virtud haber observado en el
rubro de Deudores Diversos, las siguientes inconsistencias:

a) Haber justificado e/ Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, el 30 de
septiembre de 2009, el saldo que tenía por comprobar al31 de diciembre de 2008 por $11.583.36
(Once mil quinientos ochenta y tres pesos 36/100 m.n.), con un recibo de pago de Santander a la
Cia. Mexicana de Aviación S.A. de fecha 11 de diciembre de 2008. sin anexar 102 boletos de avión
que son los comprobantes fiscales indicados para justificar el gasto, además de haber afectado el
gasto en este ejercicio en lugar de la cuenta de resultados de ejercicios anteriores en desapego a los
príncipios gubernamentales de cumplimiento de disposiciones legales, periodo contable. base de
regístro y control presupuestaría.

b) Haber expedído el cheque 104337 de Bancomer por $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 m.n.),
el4 de novíembre de 2009, a nombre de José Alfredo Vega López sin indícar en que se iba a aplicar
el recurso, depositando el recurso en la cuenta bancaría de la fiscalizada el 16 de diciembre de
2009, en desapego al Criterio General 3 "Disciplina Presupuesta!" del artículo 5 del Decreto de
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio físcal 2009.

5. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 31 fracción 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 21 fracción I de la
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracción 111, 97 fracciones 111 y V, 99
fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el
27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 20 de la Ley
de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 41 fracciones l. 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; Criterio General 3 del artículo 5 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; en virtud de haber presentado las
siguientes inconsistencias en la factura 1004 de fecha 10 de noviembre de 2009, por concepto
de pago de Honorarios por "Conferencia del Reflejo de mi vida" en el mes de octubre 2009:

a) No haber emitido cheque nominativo por $28,000.00 (Veintiocho mil pesos 00/100 mn.) a
nombre de pal1icular, por concepto de pago de Honorarios por "Conferencia del Reflejo de mi vida"
en el mes de octubre de 2009.

f'_ c..

b) No haber afectado contab'ementi'a cuentaCde honorarios por $30.666.67 (Treinta mil seiscientos
sesenta y seis pesos 67/100 mn.), debido a que de manera fraccionada afecto al gasto de
"Promoción y Pub. Secretaria Ejecutiva".

c) No haber celebrado contrato con el prestador de Servicios, que ampare el pago de sus Honorarios
por la "Conferencia del Reflejo de mi vida" en el mes de octubre de 2009. por la cantidad de
$20,666.67 más IVA menos ISR, en desapego al at1ículo 20 de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

d) Haber registrado en póliza de ingresos número 1, el 5 de octubre de 2009. un depósito con fecha
21 de octubre de 2009. por $9,000.00 (Nueve mil pesos 00/100 mn.), debiendo haber sido afectado
el registro~contablemente con la fecha en que se realizó el depósito en apego al Principio
Gubernamental de ''Base de Registro".

6. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracción 1 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 9.
95 Y 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008;
4 fracción IX, 10 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
contar con la autorización para la adquisición de un bien mueble usado, por parte del
funcionario que ejerce las funciones de Oficial Mayor en la Entidad, así como tampoco haber
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realizado avalúo correspondiente por perito autorizado además de no haber acreditado la
propiedad por no contar con el cambio de propietario a nombre de la fiscalizada de un
vehiculo tipo Chevy, marca Chevrolet 5 puertas, modelo 2006, color azul metálico con numero
de serie 3G1SF~1XX6S136555 y número de activo 06-0004, por un valor de $68,000.00
(Sesenta y ocho mil pesos 00/100 m.n.), así como no haber realizado las gestiones necesarias
durante el período auditado con el objeto de subsanar dicha situación.

7. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos ylo servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 9,
95 Y 96 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
publicada el 27 de septiembre de 2002, ~n relación al cuarto transitaría de Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro Rublicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gübernamental publicada el 31 de diciembre de 2008;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; 2377 y 2381 del Código Civil del Estado de Querétaro; en vírtud de haber
reflejado en su patrimonio de Activo Fijo, equipo de transporte del cual no es propietario, sino
del cual tiene únicamente la posesión, sin haber celebrado Contrato de Comodato con
Gobierno del Estado de Querétaro siendo a nombre de este último que se encuentran las
facturas, lo anterior, respecto de los siguientes vehículos:

a) Wolkswagen Sedan blanco 1993, serie 11P9050500, número de placa UNK-6343; y

b) Camioneta Chevrolet Van Express VA 2000, serie 1GNFG15R8Y1218865, número de placa UNK-
6344.

8. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos ylo servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 7
fracción IV de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11, 111, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud haber omitido efectuar los pagos de impuestos y derechos del
parque vehicular de la fiscalizada correspondiente a los ejercicios 2007, 2008 Y 2009,
ocasionando con ello un daño al erario publico por concepto de multas y recargos derivado
de la omisión del pago.

9. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos ylo servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 21 fracciones I de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro;
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3, 5, 61 fracciones I y II de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; Criterios Generales 1, 2 Y 3 del artículo 5 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; en virtud de haber contraído
obligaciones con' Acreedores Diversos por $294,573.85 (Doscientos noventa y cuatro mil
quinientos setenta y tres pesos 85/100 m.n.),cuya antigüedad de los saldos no cubiertos son
de facturas de 2005, 2006, 2007, 2008 Y 2009, no teniendo recursos la fiscalizada en el periodo
revisado para cubrir el adeudo.

10. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículQs 21 fracciones I de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 7 fracción IV;-61 ;fracción 11, 96 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 4 n~cciones 1, 11, 111, XXII YXXVI de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Criterios Generales 1, 2 Y 3 del artículo 5 del
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2009; en virtud
de haber omitido enterar a las Instancias correspondientes el pago de retenciones
contribuciones por concepto de 10% de retención de honorarios, 10% de retención de
Arrendamiento y 2% sobre nóminas, de abril 2008 a dicíembre 2009 , por un importe total que
asciende a $467,275.16 (Cuatrocientos sesenta y siete mil doscientos setenta y cinco pesos
16/100m.n.), generando al31 de diciembre de 2009 actualizaciones y recargos por-un mpnto
que asciende a $49,471.82 (Cuarenta y nueve mil cuatrocientos setenta y un pesos.....82/100
m.n.), no teniendo recursos la fiscalizada para cubrir estos compromisos en el periodo
fiscalizado.

11. Incumplimiento por parte del Titular de La Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones I de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracción 111, 99 fracción I de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto
transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de
diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
publicada el 31 de diciembre de 2008; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Criterios Generales 1 y 3
del artículo 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2009; en
virtud de haber omitido registrar en el mes de diciembre los impuestos retenidos a los
trabajadores en la nómina del mes de diciembre 2009, por un importe que asciende a
$211,666.00 (Doscientos once mil seiscientos sesenta y seis pesos 00/100 m.n.).
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12. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 59, 61 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de querétaro; 21 fracciones I y XV, 35 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 5 Criterio General 1 y 3 , 21 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2009; en virtud de haber omitido realizar las
gestiones pertinentes para recibir la diferencia entre los recursos autorizados en la Ley de
Ingresos 2009 y lo efectivamente recibido por $180,813.14 (Ciento ochenta mil ochocientos
trece pesos 14/100m.n.), motivo por el cual el Titular no ejerció estos recursos en los montos,
estructuras y plazos previamente fijados por la programación del presupuesto.

13. Incumplimiento por parte del Titular -"de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte réSponsable de rá función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 14 fracción VIII, 37, 39, 40 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber pagado sueldos distintos a personal que
ocupa puestos iguales.

14. Incumplimíento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Ijumanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 52 fracción VII de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 41
fraccione2il, 11, XXII Y Xj<VI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber omitido proporcionar las herramientas de trabajo idóneas
para desempeñar las funciones laborales asignadas a su personal, así como haber
presentado un deficiente control en las entradas y salidas de Activo Fijo, de las instalaciones
de la fiscalizada.

15. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 14 fracción VIII, 15 fracción 11. 16 fracción 1, 37, 39, 40 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracciones I y 111, 99 fracción I de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002,
en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI
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de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber contratado y nombrado a personal que tiene parentesco en cuarto grado con el
Presidente y que depende jerárquicamente de él, así como haber reportado en cuenta pública
en Plantilla de Personal al famíliar del presidente con el puesto de Vigilante el cual difiere con
el Formato único, de Personal en el que esta asignado al puesto de Auxiliar Administrativo
con funciones de Vigilante.

16. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 14 fracciones 1, VI, VIII, 21,22,23,24,25,26,2737,39,4056 fracciones III y
IV, 57 primer párrafo fracción XIII de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, 11, XI, XXII Y XXVI~de lál:~Y/de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtú& denatJer presentado en el rubro de Servicios Personales, las
siguientes inconsistencias:

a) Haber contratado a dos vigilantes con tumos de 12 horas diarias, sin haber pagado tiempo extra.

b) Haber tenido dos empleados que ejercen las funciones de Vigilante y tener distintos sueldos.

e) Haber tenido al trabajador C. Jonathan Villalobos Zarazúa reportado en el Forma..to único de
personal con un puesto de Auxiliar Administrativo indicando que realizará las mismas funciones que
realizaba cuando estaba con el puesto anterior de Vigilante.

d) Por no haber procedido a realizar los descuentos de salario correspondientes al mismo
trabajador del inciso anterior, por haber faltado en el periodo fiscalizado 17 días sin causa
justificada.

e) Por no haber procedido a suspender al mismo trabajador del inciso anterior, por el mismo
número de días, de faltas injustificadas no consecutivas en un término de 30 dias y no haber emitido
notas desfavorables en su expediente.

17. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 8 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro;
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido contar con Órgano Interno de Control, sin
embargo, el Jefe de la Unidad Administrativa se ostentó durante el proceso de fiscalización
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superior, como el Encargado del Órgano de Control Interno de la CEDH, sin contar con
facultades para realizar estas funciones.

18. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 21 fracciones 1, IV de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 14 fracción VIII, 34, 37, 40 54 fracción 1,56 fracción IV, 57 fracción XIII de la
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que respecto
de la empleada que ocupa el puesto de Coordinadora de Eventos Culturales y Promoción, no
se acreditó su asistencia a la Fuente de trabajo, Comisión Estatal de los Derechos Humanos;
ya que se observa que no aparecen registros de entrada y salida de la Comisión Estatal de los
Derechos Humanos, tanto en¿el r~porte quincenal de asistencia de personal emitido por la
Coordinación de Sistemas,én er¡'ériodo dejulio a diciembre de 2009, como en el reporte y
asistencia de personal indicados ~n la bitácora de control de entradas y salidas de personal,
realizadas por los vigilantes de la fiscalizada.

19. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, IV de la Ley de Dere9hos j1umanos del
Estado de Querétaro; 37, 40 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,
11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
5 criterio general 3 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio
Fiscal 2009; en virtud de haber omitido contar con tabulador de sueldos que cumpla el objeto
de que el salario y las plazas, sean uniformes para cada una de las categorías de
trabajaaores.

20. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 111,24de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; Artículos 21 fracciones 1, 111,V Y XV de la Ley de Derechos
Humanos del Estado de Querétaro; 31 fracción 111de la Ley del Impuesto sobre la renta; 41
fracciones 1, 11,XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; 189 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta; 29 y 29-A del Código
Fiscal de la Federación; en virtud de haber presentado en el rubro de Servicios Generales, las
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siguientes inconsistencias:

a) Los comprobantes que ampararon las erogaciones del periodo revisado, no contaban con el
RFC del Organismo Autónomo "Comisión Estatal de los Derechos Humanos" debido a que no
estaba inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes al 31 de diciembre de 2009.

b) Los recibos de arrendamiento expedidos por Lucía Mendoza Landaverde, por concepto del
cobro de la renta de las Oficinas de la CEDH en Jalpan de Serra, Querétaro, por un monto pagado
en el periodo fiscalizado por $34,500.00 (Treinta y cuatro mil quinientos pesos 00/100 m.n.),
carecían de la fecha vigencia impresa en el comprobante además de no indicar el número de cuenta
de predial del inmueble arrendado.

21. Incumplimiento por parte del Titula-r de-la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte resp6ñsable é1é4'1 función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, 111, V Y XV, de la Ley de Derechos
Humanos del Estado de Querétaro; 62 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; en virtud de
haberse autorizado pagos mensuales mediante cheque nominativo a persona distinta a la que
otorgó el servicio de limpieza, sin que la documentación reuniera requisitos fiscales,
efectuándose una erogación durante el semestre por $20,000.00 (Veinte mil pesos 00/100
m.n.).

22. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, Quinto transitorio de la Ley de Derechos
Humanos del Estado de Querétaro; 9, 95, 96 fracciones I y 111, 97 fracción V, 99 fracción I de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de
2002, en relación al cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; Criterios
Generales 1, 2 Y 3 del artículo 5 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal 2009; en virtud de haber omitido registrar contablemente en Activo Fijo un celular
comprado en parcialidades por $5,988.60 (Cinco mil novecientos ochenta y ocho pesos 60/100
m.n.), no reflejando en estados financieros la obligación por pagar a IIRadiomóvil Dipsa S.A.
de C. V. ff por afectar directamente al gasto con el pago de las parcialidades.
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23. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones I y XV Y Quinto Transitorio de la Ley de
Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 5 fracciones 1, 11, 111 del Decreto de Presupuesto de
Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 9, 95, 96 fracción 111,99 fracción I de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de
septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 24 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 13 de diciembre de
2008; 41 fracciones 1,11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber efectuado erogaciones en los diferentes rubros de
gastos sin que hayan sido previamenté presupuestados y autorizados, lo que ocasionó que
existieran 32 partidas sobregiradas al31 d~':aiciembre de 2009, por un monto de $1'899.033.01
(Un millón ochocientos noventa y nueve mil treinta y tres pesos 01/100 m.n.).

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones I y XV Y Quinto Transitorio de la Ley de
Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 5 Criterios Generales 1, 3 Y 5 del Decreto de
Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009; 9, 95, 96 fracciones I
y 111, 97 fracción V de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al cuarto transitorio de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; Décimo primero
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008;
24 segundo párrafo, 92 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro,
41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado en la revisión al Estado de Avance del
Ejercicio presupuestal, las siguientes inconsistencias:

a) La fiscalizada, a través de su Consejo no efectuó la aprobación de su presupuesto a ejercer para
el ejercicio de 2009, el cual ascendió a la cantidad de $20,828,967.00 (Veinte míllones ochocientos
veintiocho mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 MN.).

b) Por haber efectuado transferencias entre los distintos rubros de egresos por la cantidad total de
$1'499,827.97 (Un míllón cuatrocientos noventa y nueve mil ochocientos veintisiete pesos 97/100
m.n.), sin contar con la aprobación del Consejo de la CEDH.
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c) Por haber realizado ampliaciones a distintos rubros de egresos, por un importe que asciende a
$616,999.97 (Seiscientos dieciséis mil novecientos noventa y nueve pesos 97/100 m.n.), sin estar
respaldado con el ingreso que haga posible su realización en desapego al Criterio General I
''Equilibrio Presupuesta!" del artículo 5 del Decreto de Presupuestos de Egresos del Estado de
Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2009".

d) Por haber presentado en Cuenta Pública en el anexo 1.5 "Estado de Avance del Ejercicio
Presupuestal ", ampliaciones, disminuciones y transferencias entre distintos rubros del gasto, sin
contar con autorización del Consejo de la CEDH, emanando de éste documento información que no
se sujeta a criterios de confiabilidad, relevancia así como a otros atríbutos asociados a cada uno de
ellos, veracidad y representatividad.

25. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte résponsaole de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción I de la Ley de Derechos Humanos del Estado
de Querétaro; Artículos 9, 95 Y 96 fracción 111 y 98 fracción I de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada el 27 de septiembre de 2002, en relación al
cuarto transitorio de Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada
13 de diciembre de 2008; Décimo primero transitorio de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de diciembre de 2008; 7 fracción 111 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro publicada 13 de diciembre de 2008; 41 fracciones 1, 11,
XXII YXXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes al Organismo
Público Autónomo.

)

26. Incumplimiento por~parte del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción I y 11, 22, 24 párrafo segundo de la Ley de
Derechos Humanos del Estado de Querétaro vigente a partir del 21 de marzo de 2009; 41 fracciones
1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido celebrar las sesiones ordinarias correspondientes a los
meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2009, por lo que no se
realizaron cuando menos una vez al mes.

27. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción II de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 21 fracciones I y XV de la Ley de Derechos Humanos del Estado
de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
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Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar un Programa Operativo
Anual correspondiente al ejercicio 2009 o uno de naturaleza similar, en el que se proyecten y
evalúen metas institucionales.

28. Incumplimiento por parte del Consejo, del Presidente, del Secretario Ejecutivo de la Comisión
Estatal de los Derechos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 16 fracción 111, 21
fracciones 1, 11, 111, IX, 25 fracciones 1, II ,111, IV, VII, 27 fracciones II ,111 YV, 94, Cuarto transitorio de la
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII Y XXVI de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de que derivado
de la revisión a las atribuciones de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y de los
Órganos de la Comisión, para el cumplimiento de su objeto, se detectó:re: ,,--_
a) No haber presidido el Consejo ae.1la 'Co~7isión Estatal de los Derechos Humanos como
Organismo Autónomo, en el perioao fiscalízado, aebido a que en la sesión celebraaa el 10 de
aiciembre ae 2009, el primer y segundo punto del acta en la verificación del quórum legal para
instalar legalmente la sesión, está funaamentado en el artículo décimo quinto ael Reglamento
Interno ae la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Querétaro, normatividad que no le aplíca
al Organismo Autónomo, por pertenecer este Reglamento arriba indicaao, a un Organismo
Descentralízado. Además de no estar nombrados los seis consejeros ael Consejo deJa Comisión
Estatal ae los Derechos Humanos por el Poder Legislativo en apego al artículo 4 transitorio de la Ley
ae Derechos Humanos ael Estaao ae Querétaro.

b) No haber propuesto a los integrantes del Consejo los reglamentos a los que se sujetarán las
actividaaes aaministrativas de la misma.. ,

c) No haber celebrado en los términos de la legislación aplícable, acuerdos, bases de coordinación
y convenios de colaboración con organismos dedicados a la defensa de los aerechos humanos, así
como con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplímiento de sus
fines.

d) No haber estableció los Lineamientos Generales de actuación de la Comisión.

e) No haber aprobado el Reglamento Interior ae la Comisión.

~ No haber aprobado las normas de carácter interno relacionadas con la Comisión.
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g) No haber aprobado el informe detallado y pormenorizado de sus resoluciones, del ejercicio de su
presupuesto y de actividades que se deberá rendir ante la Legislatura del Estado, así como a la
ciudadanía, del ejercicio 2009.

h) No haber revisado las actuaciones del Órgano Interno de Control de la Comisión.

i) No haber preparado el anteproyecto de iniciativa del Reglamento Interior del Organismo
Autónomo fiscalizado, para ser presentado a los órganos competentes.

j) No haber realizado estudios e investigaciones en materia de derechos humanos, en el periodo
fiscalizado.

k) No haber enríquecido, mantenidoy c[jstqdiado el acetvo documental de la Comisión.
- <..-

1) No haber publicado una síntesis de las recomendaciones en el medio informativo de la
Comisión en desapego al artículo 94 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro.

\
29. Incumplimiento por parte del Presidente, del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos

Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la
/ entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción V, 25 fracciones 1, 111, 34 fr~cciones II y

V de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; 10 fracción 111, 47, 5~ fracción 1, 11, 64 de
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de ServiCios del Estado de
Querétaro; 4 fracciones V y VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro,
41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtuq de haber omitido acreditar que los bienes muebles dados de baja por la
cantidad de $160,856.48 (Ciento sesenta mil ochocientos cincuenta y seis pesos 48/100 m.n.)
fue incosteable su reparación y que por ende son inservibles, bajas que afectaron al
Patrimonio de la Entidad, sin causa justificada, lo anterior derivado de la baja del inventario
de 44 bienes muebles.

30. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 Apartado A de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,6, 21 fracciones I y 111 de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, 4, 7
fracción 111 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido la adecuación de la normatividad interna, actos jurídicos
y procedimientos internos, a su actual naturaleza jurídica de organismo público autónomo
decretada en la Constitución Política del Estado de Querétaro y en su propia Ley, atendiendo
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a la disposición constitucional del artículo 33 publicada en el Periódico Oficial del Estado de
Querétaro, "La Sombra de Arteaga" en fecha 31 de marzo de 2008, al numeral 33 Apartado A
de la Ley por la que se reforma del articulo 33 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga"

I en fecha 09 de octubre de 2009 y a la propia Ley de Derechos Humanos del Estado de
Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga"
en fecha 20 de marzo de 2009, particularmente en sus artículos 1,6.

31. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 4 fracciones 1,11,IV, 18, 19,49 fracción 11,50,51 fracción II
de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Querétaro; 21 fracciones Iy V Qe la Il:ey sJe Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 4
fracciones 111, IV, V de la Ley~dé=P-rocedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido elaborar la documentación señalada como requisito
previo a la celebración de contratos de arrendamiento, que se cita a continuación, respecto
de los contratos de arrendamiento de bienes inmuebles suscritos por la Entidad Fiscalizada,
cuya erogación asciende a $409,677.72 (Cuatrocientos nueve mil seiscientos setenta y siete
pesos 72/100 m.n.) del 01 de julio al31 de diciembre de 2009:

a. Dictamen de Monto de Rentas que se deben pagar con el carácter de arrendatario;
b. Acreditación ante el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de, Servicios de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y la autorización del
Comité, para celebrarlos contratos;
c. Documento que acredite porque no fue posible o conveniente la adquisición del inmueble
arrendado, cuando se tenga el carácter de arrendatario;
d. Documento que acredite que se revisó el inventario y catálogo de la propiedad patrimonial y
se estableció que no hay inmuebles disponibles, por lo que se tiene que celebrar el contrato de
arrendamiento respectivo.

Lo anterior con relación a los siguientes contratos:

a) Contrato de Arrendamiento respecto del bien inmueble ubicado en Hidalgo número 06,
Colonia Centro Histórico, para uso exclusivo de oficinas, con un pago mensual de $50,454.62
(Cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 62/100 m.n.)
b) Contrato de Arrendamiento respecto del bien inmueble ubicado en Hidalgo número 29,
Colonia Centro Histórico, para uso exclusivo de oficinas, con un pago mensual de $12,075.00 (Doce
mil setenta y cinco pesos 00/100 m.n.)
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c) Contrato de Arrendamiento respecto del bien inmueble ubicado en Calle Jiménez número
09, Barrio de Alcantarillas, Municipio de Jalpan de Serra, para uso exclusivo de oficinas, con un pago
mensual de $5,750.00 (Cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n.)

32. Incumplimiento por palie del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1, V de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 2267,2275, Código Civil para el Estado de Querétaro, 2284, 2292 del Código
Civil para el Estado de Querétaro publicado en Periódico Oficial del Estado de Querétaro "La
Sombra de Arteaga" en fecha 21 de octubre de 2009; (Atendiendo la fecha de celebración de los
actos); 62 Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 4 fracciones 11, IV,
V de la Ley de Procedimientos Administr~Jivos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de
la Ley de Responsabilidades de los-Servidores lúblicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido la suscripción£. der contrato Lde arrendamiento del bien inmueble ubicado en
Hidalgo número 06, Colonia Centro Histórico, de esta ciudad, ya que se detectó que el
contrato proporcionado por la entidad fiscalizada para su revisión, data de fecha 29 de mayo
de 2006, teniendo una vigencia del 01 de junio 2006 al 31 de mayo de 2007 según Cláusula
Tercera, por un monto de $37,774.25 (Treinta y siete mil setecientos setenta y cuatro pesos
25/100 m.n.) más IVA menos ISR mensuales; verificándose que para el periodo comprendido
del 01 de julio al 31 de diciembre de 2009, la Entidad Fiscalizada ha omitido la suscripción del
contrato de arrendamiento del bien inmueble de referencia, en donde para 'efecto de vigencia
la particular no resulta aplicable el Código Civil para el Estado de Querétaro~por especificarse
en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro en lo relativo al plazo en el contrato; cuyo pago mensual es de la
cantidad de $50,454.ª-2 (Cincuenta mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 62/100 m.n.)
según se desprende del Anexo 4.10 de Cuenta Pública de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos relativa al segundo semestre del Ejercicio de 2009, denotándose que la Entidad
Fiscalizada procedió al pago de la cantidad de $302,727.72 (Trescientos dos mil setecientos
veintisiete pesos 72/100 m.n.) sin documento que justifique el pago del arrendamiento citado
e incluya derechos y obligaciones de las partes.

33. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 Apartado A de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,6, 21 fracciones I y V de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 4
fracciones II y V de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Querétaro; 41
fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber suscrito contrato de comodato número OMCP-CCV/21/2010 con
Gobierno del Estado de Querétaro respecto de 3 vehículos, omitiendo plasmar de forma
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adecuada la personalidad que ostenta la Comisión Estatal de Derechos Humanos según su
naturaleza jurídica de organismo público autónomo decretada en la Constitución Política del
Estado de Querétaro y en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, ya que en la
Declaración 11.1.del Comodatario se citó l/Es un Organismo Descentralizado con personalidad
jurídica ypatrimonio propio, dotado de autonomía técnica y operativa, creado mediante la Ley
de la Comisión Estatal de Derechos Humanos reglamentaria del artículo 33 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga ... ".

34. Incumplimiento por parte del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala en la entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracciones 1,V de la Ley de Derechos Humanos del
Estado de Querétaro; 2486 del Código Civil para el Estado de Querétaro, 2503 del Código Civil para
el Estado de Querétaro publicado en P8riód,ico Oficial del Estado de Querétaro ('La Sombra de
Arteaga" en fecha 21 de octubre de 2009; (Atenaiendo la fecha de celebración de los actos); 62 Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, 4 fracciones 11,IV, V de la Ley de
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en vírtud de haber omítido
la suscripción del contrato de prestación de servicios profesionales respecto de la asesoría
legal dentro del Juicio Ordinario Laboral radicado bajo el expediente número 240/2008/1
interpuesto ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado; sin contrato que justifique
el pago de honorarios e incluya derechos y obligaciones de las partes.

35. Incumplimiento por parte del Presidente, de quien ejerza las funciones de Oficial Mayor de la
Comisión Estata,lde Derechos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se "señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción V de la

,j

Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 4 fracciones 1,11,IV, 6, 10, 15 fracción 1,16, 17,
20, 30, 42 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro; 4 fracciones 111y VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del
Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 1IY XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado adquisiciones por la cantidad de
$1 '581,577.91 (Un millón quinientos ochenta y un mil quinientos setenta y siete pesos 91/100
m.n.) en los rubros de Servicios Generales, Materiales y Suministros, Bienes Muebles;
omitiendo celebrar los procedimientos de invitación restringida y licitación pública para
adquisiciones en el respectivo Comité de Adquisiciones conforme la ley; omitiendo someter a
autorización por servidor público que tenga facultades de Oficial Mayor las Adjudicaciones
Directas; aunado además a la omisión de la elaboración de órdenes de compra para el control
interno de dichas adquisiciones, cuadros comparativos, cotizaciones, contratos, fianzas o
garantías.
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36. Incumplimiento por parte del Presidente, de quien ejerza las funciones de Oficial Mayor de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 21 fracción V de la
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; 2 fracción IV, 19,52, 53, 54, 55, 56 de la Ley,
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido la conformación del Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Comisión Estatal de
Derechos Humanos.

37. Incumplimiento por parte del Presidente, de quien ejerza las funciones de Oficial Mayor de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos ylo servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 45 fracción V de la
Ley de Adquisiciones, Enajen~éioñes-Arren¿amrentos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 4 fracciones III y VI de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber contratado los servicios de reparación y
Mantenimiento de Equipo de Oficina con un proveedor, quien tiene parentesco consanguíneo
en tercer grado colateral con el Titular de la Entidad Fiscalizada

38. Incumplimiento por parte del Presidente, de quien ejerza las funciones de Oficial Mayor de la
Comisión Estatal de Derechos Humanos y/o servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala en la entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2 fracción IV, 4
fracción 11, 68, ,69, 70, 71,72 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Querétaro, 21 fracción V de la Ley de Derechos Humanos
del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido la integración de expedientes
según los requisitos que marca la ley, según se describe a continuación, ya que derivado de
la revisión al Padrón de Proveedores, conformado por 30 proveedores se verificó que además
se omitió señalar giro, bienes o servicios que presta cada uno, no cuenta con número
consecutivo de registro para facilidad de manejo y control interno, fecha de inscripción o
refrendo:

l. Llenar la solicitud correspondiente;
11.Cuando se trate de personas morales deberán exhibir copia certificada de la escritura o acta
constitutiva; de haber sido creadas por disposición legal, deberán de proporcionar el antecedente.
En todo caso, se deberá acreditar la personalidad del representante;
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111.Acreditar, mediante la exhibición de los documentos respectivos. que es productor o comerciante
legalmente establecido, por lo menos un año antes, excepto en el caso de empresas de interés
social o que propicien el desarrollo económico del Estado;
IV. Demostrar su solvencia económica y capacidad para la producción o suministro de mercancías,
materias primas o bienes muebles y. en su caso, para el arrendamiento de éstos o para la prestación
de servicios;
V. Acreditar haber cumplido con las inscripciones y registros que exijan las disposiciones de orden
fiscal o administrativo, así como estar al corriente en el pago de sus contribuciones;
VI. Proporcionar la información complementaria que se le solicite; y
VII. Pagar los derechos que establezca la tarífa respectiva.

b) RECOMENDACIONES
\-

1. Derivado al rubro de Fondos Fijos y Bancos, se detectó que:

a) Dos empleados que tenían bajo su resguardo fondos fijos de la fiscalizada, no contaban con
fianza de fidelidad en el periodo fiscalizado, así como tampoco los empleados que están autorizados
para firmar cheques.

b} Los resguardos de fondo fijo no son actualizados anualmente, los más recientes tienen fecha
de 2007.

c) Los fondos fijos exceden por un monto de $7,000.00 00 (Siete mil pesos 00/100 m.n.) al
estipulado en el pu~to 1.4 Fondo Revolvente del Manual de Políticas de Operación.

d} No se efectuaron arqueos periódicos, de manera sorpresiva a los responsables de los
fondos fijos, en el periodo fiscalizado.
e) Los reembolsos de fondo fijo de Presidencia y de Visitaduría excedieron a los montos
asignados en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2009,
afectando contablemente las cuenta de gastos en lugar de especificar el nombre del empleado que
efectuó el gasto con recursos monetarios personales.

D No esta indicado en el Manual de Políticas de Operación de la fiscalizada, aplicable al
periodo fiscalizado, que deban efectuarse conciliaciones bancarias mensuales, debidamente
firmadas por los responsables de su elaboración, revisión y autorización.

Por lo que respecto de lo señalado. se recomienda a la fiscalizada:

23

000f122
Cerro Mesontepec SIN Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090

Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx
Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a) Afianzar a los empleados que manejen caudales públicos.

b) Actualizar anualmente los resguardos de fondos fijos.

c) Apegarse a lo estipulado en el punto 1.4 Fondo Revolvente del Manual de Políticas de
Operación referente al monto máximo para el Fondo Fijo de la Fiscalizada que establece que para la
Entidad es de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 m.n.).

d) Realizar arqueos periódicos a los responsables de los fondos fijos. a fin de comprobar si el
monto asignado esta de acuerdo con la existencia de documentos y el efectivo.

e) No hacer reembolsos de fondo fijo superiores a los asignados. y hacer las gestiones
pettinentes para que se estable7.-ca en el Ma[1val de Operaciones de la fiscalizada un monto mínimo
reembolsable de fondo fijo el, cual no debe sermayor al asignado con la finalidad de evitar que el
responsable del fondo disponga de recursos monetarios personales para cubrir gastos de la
fiscalizada.

f) Incluir en el Manual de Políticas de Operación la obligatoriedad de /levar a cabo
conciliaciones bancarias mensuales, debidamente firmadas por los responsables de su elaboración.
revisión y autorización.

g) Tomar en consideración lo indicado en los incisos anteriores con la finalidad de que sean
incluidos como normas de control interno para el área de Fondos Fijos y Bancos en el Manual de
Políticas de Operación de la fiscalizada.

Lo anterior con la finalidad de reducir el riesgo inherente de la fiscalizada por actos ilegales en el
manejo de los caudales públicos, y la aplicación de los puntos recomendados proporcione a la
administración financiera de la Entidad, seguridad razonable sobre el buen manejo de fondos y
valores. asegurando la eficiencia en el logro de objetivos institucionales y minimizando los riesgos en
la gestión.

2. Derivado de la revisión al rubro de fondo fijo, en el periodo fiscalizado se detectó que la Visitadora
Adjunto de la CEDH, es la responsable del manejo y control del fondo fijo por $7,000.00 (Siete mil
pesos 00/100 m.n.), de la Visitaduría, detectándose que también firma cheques de forma
mancomunada con el Presidente de la CEDH; por lo que se recomienda a la fiscalizada realizar las
gestiones pertinentes para que exista independencia y separación de funciones incompatibles que.
entre otras, son: autorización. ejecución, registro, custodia de fondos, valores y bienes y, control de
las operaciones. con la finalidad de tener una seguridad razonable sobre el buen manejo de fondos y
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valores, asegurando la eficiencia en el logro de objetivos institucionales y minimizando los riesgos en
la gestión.

3. Derivado de la revisión del rubro de bancos, se observó que las personas autorizadas para firmar
cheques de manera mancomunada, corresponden al Presidente de la Comisión y al Visitador
Adjunto; al respecto se recomienda a la entidad considere registrar una tercera firma ante las
instituciones bancarias correspondientes, ya que en caso de que llegara a faltar alguno de los dos
funcionarios autorizados para girar contra las cuentas bancarias, se cuente con una tercer firma y no
se detenga la emisión de cheques y por consiguiente la operación financiera de la entidad.

4. Derivado de la revisión a las transferencias bancarias realizadas en el periodo fiscalizado, se
detectó que fueron registradas contablemente estas operaciones en póliza de diario; por lo que se
recomienda a la fiscalizada: rr- (2

'- -
a) Registrar en pólizas de diario, todas aquéllas operaciones que no impliquen un movimiento
bancario o afectación de efectivo.

b) Registrar en pólizas de Ingresos, todas aquéllas operaciones que impliquen un incremento
en la cuenta Bancaria de la fiscalizada, o afectación del efectivo de la Entidad.

c) Registrar en pólizas de egresos, todas aquéllas operaciones que impliquen una salida de
efectivo o de las cuentas bancarias. Las transferencias bancarias deberán registrarse en pólizas de
egresos, dándole la fiscalizada la numeración consecutiva que considere pertinente.

5. Derivado de la revisión al rubro de Deudores Diversos se detectó que la fiscalizada no tiene
política establecida donde indique las sanciones o medidas que la entidad ordena para la
recuperación de los adeudos no justificados en los tiempos que fije la norma; por lo que se
recomienda a la fiscalizada realizar las gestiones pertinentes para que este punto quede incluido en
el Manual de Políticas de Operación, para su debida observancia, con la finalidad de tener un control
adecuado de los recursos otorgados para comprobación.

6. Derivado de la Revisión a la muestra selectiva del rubro de Deudores Diversos, por el periodo de
julio a diciembre de 2009, se detectó que la fiscalizada no está registrando en la cuenta contable de
Deudores Diversos el total del recurso que se le entregó al funcionario público para "Gastos a
Comprobar", debido a que contabiliza parte de la comprobación del gasto y en ocasiones hasta el
100% de la comprobación total, evitando con esto darle transparencia al manejo del recurso
otorgado para gastos a comprobar así como que los auxiliares reflejen la fecha en que el monto total
fue otorgado al funcionario por éste concepto y la fecha de su comprobación.
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Por lo anterior, se recomienda a la fiscalízada, que cuando se transfieran recursos a funcionarios
para "gastos a comprobar", se afecte a la cuenta contable del Funcionario que está obligado a
comprobar el gasto, por el importe total que se le transfirió. Una vez que el funcionario realice la
comprobación e.stá deberá registrarse mediante pólíza de diario. Lo anterior con la finalidad de
transparentar el manejo del recuro público, pudiendo mostrar en registros contables en la cuenta de
Deudores la fecha en que se otorgó el monto total para los gastos a comprobar así como la fecha de
su comprobación, respetando los momentos en que ocurre cada operación.

7. Derivado de la revisión al rubro de Depósitos en Garantía, se detectó que la fiscalizada:

a) No llevó a cabo la recuperación del depósito en Garantía de $2,500.00 (Dos mil quinientos pesos
00/100 m.n.), de la renta del Inmueble ubicado en la calle de Francisco I Madero No. 15-A en
Cadereyta de Montes Querétaro;",.~ue sé1iestino para uso de las oficinas de la fiscalizada, en el
periodo del 10 de febrero de 2Ó06 al~1~~ féb~6 de 2007. Teniendo la fiscalizada éste importe por
recuperar en Estados Financieros durante más de un año y medio después de concluido el contrato
en desapego al principio de Revelación Suficiente.

La fiscalizada manifiesta que ante la imposibilidad de la recuperación del depósito y la incosteable
gestión de cobro se canceló este importe en el ejercicio siguiente afectando la cuenta de Resultados
de Ejercicios Anteriores.

~
b) Depósito en Garantía por $1,007.00 (Un mil siete pesos 001100 m.n.), del Servicio de Energía
Eléctrica amparado con recibo EC018232 de fecha 10 de abril de 2003 por un importe de $1,011.00
(Un mil once pesos 00/100 m.n.), de las oficinas ubicadas en Amealco 102 2do Piso, las cuales la
Entidad tiene mas de"<:dosaños de haberlas desocupado.

Por lo anterior se recomienda a la fiscalízada una adecuada depuración de las cuentas de balance
con el propósito de determinar la existencia real de bienes, derechos y obligaciones con el propósito
de realízar una cancelación opa/tuna de saldos de cuentas de balance, ante la falta de sopolte
documental de registros, notoria imposibílídad de cobro o la prescripción de la obligación.

8. Derivado de la revisión al rubro de activo fijo, se detectó que la entidad fiscalizada no tenía
establecido dentro del Manual de Políticas de Operación que aplicó en el periodo fiscalizado:

a) Política que indique el monto y características, a partir del cual un bien de activo fijo debe ser
considerado como patrimonio de la entidad.

b) El procedimiento a seguir para la baja de bienes muebles propiedad de la fiscalizada.
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c) El procedimiento a seguir para la toma de inventario de Activo Fijo de la fiscalizada además
de indicar la periodicidad con la que se debe llevar a cabo.

Además, se detectó que:

d) El padrón vehicular no contaba al 31 de diciembre de 2009, con un lago distintivo de la
entidad fiscalizada.

e) No se llevo a cabo el Inventario de Activo Fijo en el ejercicio 2009, con el fin de verificar su
existencia real y estado de conservación.

f) La relación del padrón vehicular, no estaba con los datos actualizados particularmente en los
números de placas de los vehículos. 1" _""c

Por lo que se recomienda a la fiscalízada tome las medidas pertinentes para establecer Políticas de
Control Interno para el adecuado manejo, control y registro de los bienes muebles e inmuebles
dentro de su Manual de Políticas de Operación aplicable al Organismo Autónomo, incluyendo los
puntos arriba mencionados, previa autorización del Consejo de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos además de que los vehículos de su propiedad cuenten con un logotipo de la CEDH,
mantener con datos actualízados la relación del Parque vehicular y realízar Inventarios de Activo Fijo
cada año, con la finalidad de contar con un control y manejo adecuado del patrin{onio, que es
propiedad de la Entidad.

9. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Activo Fijo, por el periodo fiscalizado se detectó que
la Entidad no cuenta con póliza de seguro que ampare el patrimonio de la fiscalizada, que asciende
a un importe de $2'235,444.28 (Dos millones doscientos treinta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro pesos 28/100 m.n.), importe que no esta protegido por una póliza de Seguro que ampare
siniestros en los Bienes Muebles y Equipo de Transporte.

Con la finalidad de proteger el Patrimonio de la fiscalizada, se recomienda a la entidad evaluar la
contratación de una póliza de seguros para proteger los bienes muebles y el equipo de transporte de
la fiscalizada, que no están amparados contra siniestros y que al 31 de diciembre de 2009
ascendieron a la cantidad de $2'235,444.28 (Dos millones doscientos treinta y cinco mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 28/100 m.n.), lo que representa más de un 100% del
Patrimonio total de la fiscalizada no protegido por una Aseguradora, con la finalidad de prevenir y
hacer frente a contingencias.

10. Derivado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se detectó que el Reporte del Inventario de bienes
muebles no indica el número de la factura, fecha de la misma y el nombre del proveedor; por lo que
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se recomienda a la fiscalizada, sean adicionados al Reporte de Inventarios de Bienes Muebles el
número de factura y fecha de la misma además del nombre del proveedor, con la finalidad de que el
reporte de inventario de bienes muebles, refleje una identificación clara de los bienes propiedad de
la fiscalizada y el orden cronológico en que fueron adquiridos.

11. Como resultado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se encontró que la Entidad Fiscalizada,
tiene registradas bajas en el periodo auditado por un importe de $160,856.48 (Ciento sesenta mil
ochocientos cincuenta y seis pesos 48/100 M.N.), sin que exista un dictamen técnico de aquéllos
bienes que han perdido la posibilidad de ser utilizados por obsolescencia técnica, daño y/o deterioro,
mantenimiento y/o reparación onerosa; por lo que se recomienda a la fiscalizada evaluar la
factibilidad de IJevar a cabo un dictamen técnico, de la relación de los bienes que se vayan a
presentar al Consejo de la Comisión, p"ara solicitar la autorización de la baja del Activo Fijo, y
además quede establecido lo anterior ent¡;1Manual de Políticas de Operación de la Fiscalizada.

, J

12. Derivado del análisis al rubro de Activo Fijo al 30 de junio de 2009, se detectó dentro del
inventario de bienes muebles del 1° de julio al 31 de diciembre de 2009 que se encuentran
relacionados en el inventario, los siguientes bienes descompuestos:

a) Computadora Lap-top Pavilion ZE5647 P4 2.88 HZ 512MB 40G Etiqueta 30665 por un importe de
$20,859.38 (veinte mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 38/100 M.N.), la cual según información
proporcionada por la fiscalizada tiene descompostura en la tarjeta madre.

b) Lap-top notebook HP PM740 1.73 GHZ 60GB 256MB Serie SCNU5350ZJ8 Etiqueta 01-0031 por
un importe de $16,535.68 (dieciséis mil quinientos treinta y cinco pesos 68/100 M.N.), según
información de la fiscalizada se quemó la tarjeta principal.

Situación por la cual se recomienda a la fiscalizada, tomar las medidas pertinentes para que dichos
bienes sean dados de baja con oportunidad, con su respectivo dictamen técnico avalando el daño, y
la debida autorización del Consejo de la Comisión, debido a que estos bienes dañados forman parte
del inventario al 31 de diciembre de 2009.

13. Derivado de la revisión al rubro de Activo Fijo, se detectó que la fiscalizada no lleva a cabo un
control que le permita tener la cautela de que los vehículos propiedad de la fiscalizada sean
utilizados exclusivamente en actividades oficiales; los vehículos constituyen un activo fijo de apoyo a
las actividades que desarrolla el personal de la Entidad; por lo que se recomienda se establezcan
los siguientes controles:
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a) La utilización de los vehículos por necesidades del servicio, en días no laborables, requerirán la
autorización expresa del nivel superior, con el propósito de disminuir la posibilidad de que los
vehículos sean utilizados en actividades distintas a los fines que corresponde.

b) Las personas que tienen a su cargo el manejo de vehículos tienen la obligación del cuidado y
conservación del mismo, debiendo resguardar las unidades, en el área habilitada por la propia
entidad para tal fin.

Lo anterior con la finalidad de garantizar el buen uso del parque vehicular de la fiscalizada.

14. Derivado de la inspección física del Inventario de Activo Fijo al 31 de diciembre de 2009, se
detectó que:

-::::-\.

a) Cinco empleados de láfiscalizada, tienen dentro de las instalaciones de la fiscalizada Activo
Fijo que es de su propiedad y por el cual no se tiene por parte de la fiscalizada un control de éstos
bienes que no son propiedad de la CEDH y están dentro de sus instalaciones.

b) La fiscalizada no tiene identificado e integrado cual es el Activo Fijo que está dentro de sus
instalaciones y es propiedad de los empleados.

c) La fiscalizada no tiene control de los Activos que salen y entran de_ la fiscalizada,
identificando los que son o no propiedad de la CEDH.

Por lo anterior, se recomienda implementar los procedimientos relativos a la entrada y salida de
bienes de Activó Fijo, sea propiedad de terceros o de la fiscalizada, con el objeto de salvaguardar los
bienes de la CEDH.

15. Derivado de la inspección al rubro de Activo Fijo, al31 de diciembre de 2009, se detectó que:

a) No se encontró el día de la verificación física de bienes muebles, efectuada el día 18 de
noviembre de 2010, un Video-proyector Sony VPL-ES5, con un valor de $8,399.00 (Ocho mil
trescientos noventa y nueve pesos 00/100 m.n.), siendo presentado ante los auditores físicamente
éste proyector el día 19 de noviembre de 2010.

b) Los resguardantes de los bienes de activo fijo, desconocen en donde se encuentran
físicamente los bienes que resguardan, como es el caso del video-proyector.

Partiendo de que el acceso, es la facultad que tienen las personas autorizadas para poder utilizar los
bienes de una dependencia y/o ingresar a sus instalaciones, se recomienda a la fiscalizada definir y
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apegarse a los procedimientos que determinen, que los servidores de la fiscalizada, serán los únicos
autorizados para utílízar los bienes asignados, quienes estarán en la obligación de utilizarlos
correctamente, y velar por su conservación, además es necesario establecer por escrito, y apegarse
a la responsabilidad de custodia de los bienes de activo fijo, a las personas que exclusivamente los
utílízan, a fin de que sean protegidos del uso indebido, o acceso de personas ajenas a la
dependencia. En el caso de bienes que son utílízados indistintamente por varias personas, es
responsabilidad del Jefe de la dependencia, definir los aspectos relativos a su custodia y verificación,
de manera que éstos sean utilizados correctamente, y para los fines de la institución. Los cambios
que se produzcan y que alteren la ubicación y naturaleza de los bienes, deberán ser reportados a la
Unidad administrativa, por el personal responsable del uso y custodia de los mismos, a efecto de
que adopten las acciones correctivas del caso.

16. Derivado de la revisión al rub,ro de Activo Fijo, se detectó que la fiscalizada, no realizó
levantamiento físico del Inventario delos bienes de activo fijo de la fiscalizada al 31 de diciembre de
2009; por lo que se recomienda a la fiscalizada realizar cada año un levantamiento físico del
Inventario de los bienes de Activo Fijo, propiedad de la fiscalizada, con la finalidad de verificar su
existencia física, las condiciones de uso del Activo Fijo, además de concílíar y depurar el inventario
físico con la información contable.

17. Derivado de la revisión a la cuenta de Resultados de Ejercicios Anteriores se detectó que la
fiscalizada realizó una afectación a esta cuenta por cancelación de saldos acreedores a favor de
empleados de la fiscalizada por un importe de $11,514.71 (Once mil quinientos catorce pesos
71/100 m.n.), sin haberlo sometido a la autorización del Consejo de la Comisión; por lo que se
recomienda someter la afectación a Resultados de Ejercicios Anteriores a la autorización del
Consejo de la Comisión así como implementar un procedimiento para cancelación de saldos y
afectación de Resultados de Ejercicios Anteriores.

18. Derivado de la revisión al rubro de ingresos, se detectó que los recibos de las ministraciones,
expedidos por la fiscalizada, carecen de folio consecutivo; por lo que se recomienda a la fiscalizada:

a) Expedir recibos prenumerados, los cuales deben ser utilizados en orden cronológico.

b) Los recibos no utílízados o formulados incorrectamente, deben anularse, sellándolos de
cancelado, archivándose el original y las copias respectivas como evidencia de su anulación, en el
expediente específico para consecutivo de recibos de ingresos.

Lo anterior con la finalidad de tener un adecuado control de los recibos que amparan la recepción de
los ingresos percibidos por la fiscalizada.
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19. Derivado de la revisión a los Ingresos por concepto de Donativos, se detectó que la fecha del
registro contable no coincide con la fecha en que efectivamente se percibió el recurso; por lo que se
recomienda a la fiscalizada registrar los ingresos en la fecha en que fueron depositados los recursos,
con la finalidad de que los registros contables reflejen el momento en que se percibió el recurso en
apego al Principio Gubernamental de Base de Registro.

20. Derivado de la verificación al control interno del manejo de las pólizas, se detectó que las
pólizas de egresos, ingresos y de diario no cuentan con la firma del responsable de elaborar, revisar
y autorizar estas operaciones; por lo que se recomienda a la fiscalizada que las pólízas sean
firmadas por los responsables de elaborar, revisar y autorizar las operaciones de la entidad, con /a
finalidad de delimitar responsabí/ídades.

21. Derivado de la revisión al rubro ge Ingresos se detectó que la fiscalizada, tuvo un presupuesto
autorizado para el ejercicio 2009, por un montó de $20'828,967.00 (Veinte millones ochocientos
veintiocho mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 m.n.), recibiendo la fiscalizada únicamente
$20'648,153.86 (Veinte millones seiscientos cuarenta y ocho mil ciento cincuenta y tres pesos
86/100 m.n.), generando un déficit de $180,813.14 (Ciento ochenta mil ochocientos trece pesos
14/100 m,n,), por ingresos autorizados y no recibidos por la fiscalizada en desapego al artículo 59 de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; por lo que se recomienda
a la fiscalizada realizar las gestiones pertinentes para recibir el presupuesto autorizado al1 00%, con
la finalidad de que se ejerza en apego a la norma, para el ejercicio aplícable.

22. Derivado de la revisión al registro contable en las pólizas de ingresos del periodo fiscalizado, se
detectó que la fiscalizada no ampara sus registros en pólizas de Diario con:

a) Recibo de la ministracián recibida por el periodo aplicable.

b) Comprobante de pago del Impuesto sobre la renta de Sueldos y Salarios del periodo
correspondiente.

Situación por la que se recomienda a la fiscalizada que todas las pólizas que se elaboren se
acompañen del documento que da origen al registro contable, con la finalidad de tener sustento
documental de las operaciones reflejadas en las pólizas.

23. Derivado de la revisión selectiva del reporte quincenal de asistencia de personal emitido por la
Coordinación de Sistemas, en el periodo fiscalizado, se detectó que 8 empleados no están incluidos
en el reporte quincenal de asistencia de personal lo que representa un 24% del total de personal
reportado en cuenta pública, que no tiene registrada su asistencia a la CEDH en éste reporte,
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existiendo evidencia de que el control de su asistencia se lleva a través de la bitácora de personal
que lleva el vigilante de la Entidad.

Siendo el control de asistencia y puntualidad, un mecanismo establecido por la fiscalizada, que
permiten cautelar, que los servidores cumplan con su responsabilidad de asistir al centro laboral,
conforme al horario establecido, se recomienda a la fiscalizada que:

a) Los directivos, cualquiera sea su nivel en la organización, no sólo deben establecer y supervisar
el funcionamiento de estos controles, sino también, motivar permanentemente con el ejemplo al
personal a su cargo, a efecto de que la puntualidad se convierta en un hábito.

b) El control de permanencia está a c~go de los jefes de cada unidad orgánica, quienes deben
cautelar no sólo la presencia~ física de~/o,s,servidores a su cargo, durante la jornada laboral, sino
también que cumplan efectivamente:-con las-funciones del cargo asignado, generando valor
agregado para la institución.

c) Los controles de asistencia y permanencia deben incluir a todo el personal que labora en la
entidad, salvo excepciones por necesidades del servicio debidamente acreditadas, debiendo existir
en este caso, la autorización correspondiente.

24. Derivado de la revisión selectiva del reporte quincenal de asistencia de personal emitido por la
Coordinación de Sistemas, en el periodo fiscalizado, se detectó que éste reporte difiere en el número
de empleado contra el número de empleado indicado en la Plantilla de personal, presentado en
Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2009; por lo que se recomienda homologar el número de
empleado, en todos los reportes de personal, emitidos por la fiscalizada, con la finalidad de que toda
la información referente al personal de la fiscalizada sea la misma.

25. Derivado de la revisión selectiva a los expedientes de personal, se detectó que éstos no cumplen
con todos los requisitos que establece el listado de "Requisitos para personal de nuevo Ingreso"; por
lo que se recomienda a la fiscalizada evitar dar de alta a personal que no haya integrado al 100% la
documentación requerida para su ingreso y complementar al1 00% los expedientes de personal con
la documentación que falta por integrar.

26. Derivado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se detectó que la fiscalizada carece de
tabulador de sueldos que cumpla el objeto de que el salario y las plazas, sean uniformes para cada
una de las categorias de trabajadores; por lo que se recomienda a la fiscalizada hacer las gestiones
pertinentes para llevar a cabo la homologación de puestos con salarios iguales, además de
someterlo a la autorización del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos, con la
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finalidad de que permita y facilíte el control del ejercicio presupuestal del gasto en servicios
personales.

27. Derivado de la revisión al rubro de Servicios Personales, se detectó que:

a) Existe parentesco en segundo grado entre la Visitador General C. Lic. Mónica Gabriela
González Pasillas, con nombramiento de fecha 2 de marzo de 2007 y la C. Martha Rita González
Pasillas que ingreso a laborar el 16 de febrero de 2004, que tiene el puesto de capturista en la
Plantilla de Personal y en su credencial laboral ostenta el puesto de Secretaria de la Visitaduría
General, dependiendo jerárquicamente de su hermana la Visitador General.

b) Se detectó que existe parentesco en cuarto grado entre el Presidente de la Comisión Estatal
de los Derechos Humanos y el Vigilante""@1tymo nocturno el C. Jonathan Villalobos Zarazúa, que
ingresó a laborar a la CEDH el1 o-de-septi~ml)re de 2007.

Por lo que se recomienda a la fiscalizada hacer las gestiones pertinentes para minimizar el riesgo de
la presencia de nepotismo, garantizando la total transparencia e imparcialidad en el ejercicio de los
distintos caIgas que conforman la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y la igualdad real y
efectiva en el acceso a tales puestos.

28. Derivado de la revisión al rubro de Servicios Generales, se detectó que en el rubro de teléfonos
hubo un sobregiro contra el presupuesto autorizado para éste concepto por un importe que asciende
a $21,193.87 (Veintiún mil ciento noventa y tres pesos 87/100 m.n.), al31 de diciembre de 2009, no
contando la fiscalizada con un control y registro de llamadas personales realizadas por los
funcionarios públicos d.e la Entidad; por lo que se recomienda a la fiscalizada hacer las
implementaciones pertinentes con la finalidad de controlar y recuperar el costo de las llamadas
personales de larga distancia y a teléfonos celular que sean para atender fines distintos a los de la
fiscalizada.

29. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Servicios Generales, se detectó que la fiscalizada
pagó conforme a la muestra selectiva revisada, un monto acumulado que asciende a $1,500.00 (Un
mil quinientos pesos 00/100 m.n.), por el servicio telefónico 2-24-04-93 de la Oficina ubicada en
Hidalgo 29 Despacho 204, conforme a lo indicado en el recibo de TELMEX, a nombre del C. Ramón
Rivera Aizcorre, con el cual se tenía celebrado a partir del 10 de marzo de 2009, contrato por
arrendamiento de las Oficinas ubicadas en Hidalgo Número 29 oficina 101 Y oficina 202, contando
esta última oficina con la linea telefónica 2-24-04-93; por lo que se recomienda a la fiscalizada
realizar las gestiones pertinentes para que los pagos por líneas telefónicas estén amparadas con los
recibos que coincidan con la dirección de la oficina y línea telefónica que ampara el contrato de
arrendamiento respectivo.
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30. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Servicios Generales, se detectó que:

a) La fiscalizada no celebró contrato con el Proveedor "Carlos Martín Ruiz Oláes" por concepto
de Promoción y Publicidad, por un monto que asciende a $174,136.35 (Ciento setenta y cuatro mil
ciento treinta y seis pesos 35/100 m.n.), en el periodo fiscalizado.

b) La fiscalizada no celebró contrato con el Proveedor "Silvestre Barcenas González, quién en
el periodo fiscalizado proporcionó servicios de vigilancia dominical por un monto acumulado, en el
segundo semestre de 2009 por $22,200.00 (Veintidós mil doscientos pesos 00/100 m.n.).

Situación por la que se recomienda a la fiscalízada Implementar los controles necesarios que
garanticen que toda prestaciófJLde blenes y servicios este soportada con el contrato firmado en el
periodo correspondiente, a efectos de evitar contingencias legales por el incumplímiento de las
obligaciones por parte de la prestadora de bienes y servicios, por no contar debidamente con la
formalízación de dichos documentos.

31. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Servicios Generales, se detectó que se hicieron
pagos a través de reembolsos de fondo fijo, por concepto de mantenimiento de equipo de transporte
y mantenimiento de edificio, excediendo el monto establecido en el Manual de Políticas de
Operación que tomó la fiscalizada como marco de referencia y que establece" que "Los importes
pagados por el fondo revolvente no deberán exceder los $1,200,00 ( Un mil doscientos pesos 00/100
m.n.)."; por lo que se recomienda a la fiscalízada. no realízar pagos con fondo fijo, superiores al
monto establecido de $1,200.00 (Un mil doscientos pesos 00/100 m.n.), en el Manual de Políticas de
Operación que tomó la Entidad como marco de referencia, para el manejo del fondo revolvente.

32. Derivado de la revisión al rubro de Servicios Generales y Materiales y Suministros, se detectó
que la fiscalizada:

a) No llevó el control del mantenimiento preventivo que se proporcionó al parque vehicular.

b) Se ejercieron recursos por concepto de combustibles y lubricantes en el periodo fiscalizado
por $119,249.11 (Ciento diecinueve mil doscientos cuarenta y nueve pesos 11/100 m.n.), detectando
que la fiscalizada no tenia un control de los vales de gasolina que se proporcionaron para ser
utilizados en los vehículos de la fiscalizada y que debieron ser utilizados para cumplir con los fines y
objetivos de la fiscalizada.

Por lo anterior, se recomienda:
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a) Llevar una bitácora de control de mantenimiento del parque vehicular, con la finalidad de tener un
mantenimiento preventivo de los vehículos de la fiscalizada, que permita conservarlos en buen
estado para el óptimo desarrollo de las actividades.

b) Llevar una bitácora de control de vales de gasolina, donde se controle por cada vehículo el
consumo de gasolina, indicando el kilometraje del auto y el importe asignado de vales de gasolina,
además del nombre del funcionario al que se le entregaron los vales de gasolina. También se
deberán registrar las facturas de gasolina pagadas con fondo fijo.

33. Derivado de la revisión selectiva al rubro de Servjcios Generales, se detectó que la fiscalizada
realizó las siguientes transferencias a empleados de la Entidad, no registrándolo en Deudores
Diversos, por concepto de "gastos por comprobar", sino afectando directamente al gasto, como se

I
indica en las siguientes transferencias: - c.... -

\ '\j
-,.....1

a) En póliza de diario 6 de fecha 2 de julio 2009, se registro la transferencia realizada al
Contador de la Entidad en la misma fecha, por un monto de $1,908.00 (Un mil novecientos ocho
pesos 00/100 m.n.), registrándolo directamente al gasto, por pago del teléfono de las oficinas de
Jalpan, debiendo registrarlo en deudores diversos, a nombre del empleado que ocupa el puesto de
Contador de la fiscalizada, por concepto de gastos a comprobar.

b) En póliza de diario 12 de fecha 2 de julio 2009, se registró la transferencia realizada al
Contador de la Entidad en la misma fecha, por un monto de $471.00 (Cuatrocientos setenta y un
pesos 00/100 m.n.), registrándolo directamente al gasto, por pago de luz de las oficinas en Jalpan.
debiendo registrarlo en deudores diversos, a nombre del empleado que ocupa el puesto de Contador
de la fiscalizada, por concepto de gastos a comprobar.

c) En póliza de diario 10 de fecha 5 de noviembre 2009, se registró la transferencia realizada al
Visitador Adjunto Auxiliar, en la misma fecha, por un monto de $980.00 (Novecientos ochenta pesos
00/100 m.n.) registrándolo directamente al gasto, por compra de acumulador, no registrándolo en
deudores diversos, a nombre del empleado que recibió el recurso, que ocupa el puesto de Visitador
Adjunto Auxiliar en Jalpan.

Por lo anterior se recomienda a la fiscalizada, que cuando se transfieran recursos a funcionarios
para "gastos a comprobar", se afecte mediante póliza de egresos, a la cuenta contable del
Funcionario que está obligado a comprobar el gasto, por el importe total que se le transfirió. Una vez
que el funcionario realice la comprobación está deberá registrarse mediante póliza de diario. Lo
anterior con la finalidad de transparentar el manejo del recurso público, pudiendo mostrar en
registros contables en la cuenta de Deudores la fecha en que se otorgó el monto total para los
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gastos a comprobar así como la fecha de su comprobación, respetando los momentos en que ocurre
cada operación.

34. Derivado de la revisión al rubro de gastos, se detectó que la fiscalizada tiene registros en el
periodo fiscalizado en las cuentas de orden 800-01-000-000, 805-02-000-000, 805-01-000-000, 800-
02-000-000 las cuales no fueron reportadas en la Cuenta Pública del periodo fiscalizado; por lo que
se recomienda a la fiscalizada reportar en Cuenta Pública, todas las cuentas contables que hayan
tenido afectación en el periodo fiscalizado con la finalidad de cumplir con el Principio Gubernamental
de Revelación Suficiente, además es conveniente que una vez que las cuentas de orden hayan
cumplido con el fin para el cual fueron creadas, sean canceladas. con la finalidad de tener con saldo
cuentas que efectivamente reflejen situaciones vigentes a la fecha de los Estados Financieros.

35. Derivado de la revisión a la normatiGidad aplicable a la Entidad, se detectó que el Manual de
Políticas de Operación, Manual-de -O~anizacióií y Descripción de Funciones aplicados al 31 de
diciembre de 2009, por la Entidad fiscalizada, además de omitir contar con los requisitos de
legalidad, para surtir los efectos legales correspondientes, por no ser aplicables al Organismo
Autónomo, de la revisión se constató que no se habían elaborado estos manuales, por lo que no se
contó con procedimientos, políticas y lineamientos para la administración de los recursos humanos,
financieros y materiales, de conformidad a los cambios realizados a su estructura orgánica,
personalidad jurídica y procedimientos implementados; por lo que se recomienda a la Entidad
Fiscalizada realizar las acciones que sean necesarias para elaborar su Manual de Políticas de
Operación, Manual de organización y Descripción de Funciones aplicables al Organismo Autónomo
fiscalizado, cumpliendo con las formalidades legales aplicables, e indicar en ellos procedimientos
actualizados , políticas y lineamientos generales para /a administración de sus recursos humanos,
financieros y materiales, que aseguren el adecuado cumplimiento de sus funciones.

36. Derivado de la revisión a los Estados Financieros y anexos presentados en la Cuenta Pública del
segundo semestre de 2009, se detectó que:

a) El anexo 4.1 "Reporte de Modificaciones al Patrimonio al31 de diciembre de 2009" no reflejó en el
formato un incremento en patrimonio por concepto de altas de activo fijo por $300,000.00
(Trescientos mil pesos 00/100 m.n.); bajas de activo fijo por $160,856.48 (Ciento sesenta mil
ochocientos cincuenta y seis pesos 48/100 m.n.) y la afectación a resultados de ejercicios anteriores
por $11 ,514.71 (Once mil quinientos catorce pesos 71/100 m.n.).

b) La fiscalizada no está presentando en el anexo 4.11 el clasificador por objeto del Gasto, por no
contar con él.
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Por lo anterior se recomienda elaborar el Clasificador por Objeto del Gasto del Organismo Autónomo
además de tener una cuidadosa elaboración y supervisión de los anexos que integran la cuenta
pública, con la finalidad de tener una rendición de cuentas adecuada.

37. Derivado a la revisión al Acta de la primera sesión de Consejo de la Fiscalizada celebrada el 10
de diciembre de 2009, se detectó que:

a) No se menciona al Organismo Autónomo "Comisión Estatal de los Derechos Humanos"
CEDH.

b) Se hace referencia en el primer y segundo punto al "Reglamento Interno de la Comisión
Estatal de Derechos Humanos de Querétaro", que no aplica al Organismo Autónomo "Comisión
Estatal de los Derechos Humanos",,'" ' c. "\
c) En el cuarto punto se dala aprobación-:Y en su caso firma de autorización para dar de baja
activos inservibles, no indicando el importe y la integración de los bienes que están autorizando dar
de baja.

Por lo anterior, se recomienda a la fiscalizada que en las actas quede asentada la personalidad
jurídica del Organismo Autónomo, asentando fundamentos legales en el acta, que apliquen al
Organismo fiscalizado. además, cuando se realicen autorizaciones de importes de bajas de bienes
muebles, se indique el monto autorizado a dar de baja, acompañado de un anexo Gonae se
relacionen los bienes que integran el importe autorizado, este documento será anexo al acta y que
sea firmado por los participantes en la sesión.

\ 38. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada allegarse de documentación idónea a efecto de acreditar
/ la propiedad del bien inmueble que se cita, a favor de la C. María de la Luz Perrusquia Alcacer, ya

que derivado de la revisión al contrato de arrendamiento respecto del bien inmueble ubicado en
Hidalgo número 06, Colonia Centro Histórico, de esta ciudad, se verificó que se omite acreditar el
carácter de propietario del bien citado en favor de la arrendadora.

39. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada emplear mayor cuidado al denominar los ordenamientos
jurídicos aplicables a los actos que celebra ya que se verificó que en el contrato de comodato
número OMCP-CCV/21/2010 celebrado con Gobierno del Estado de Querétaro, respecto de 03
vehículos descritos en el mismo, para su uso del 01 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de
2010, la Entidad fiscalizada plasmó en la Declaración 11.1. del Comodatario que "Es un Organismo
Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía técnica y
operativa, creado mediante la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos reglamentaria del
artículo 33 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro
Arteaga ... "denominando de forma incorrecta a la Constitución Local.
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40. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, gestione las acciones y trámites pertinentes ante la
Legislatura del Estado de Querétaro a efecto de que se integre el Consejo de la CEDH por 06
Consejeros, atendiendo a lo dispuesto en el at1ículo 22 con relación al a/1ículo 25 fracción VI de la
Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, ya que derivado de la revisión del Acta de
Primera Sesión Ordinaria de Consejo, de fecha 10 de diciembre de 2009, se verificó que el Consejo
de la Entidad Fiscalizada, está integrado por 02 Consejeros de los 06 que por ley debieran constituir
dicho cuerpo colegiado.

41. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada, gestione las acciones y trámites pet1inentes con el fin de
realizar la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes del SelVicio de Administración
Tributaria. a la Entidad Fiscalizada.

\

VI. Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad Fiscalizada a
efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente Informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito
a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones
implementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su caso, el
fincamiento de responsabilidad a que han sido merecedores los involucrados.

VII. Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 31 de diciembre de
2009 se encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los
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Principios de Contabilidad Gubernamental y a las bases de registro de la Entidad. con excepción de
las observaciones que han quedado precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Comisión
Estatal de los Derechos Humanos (CEDH), respecto al periodo comprendido del 01 de julio al 31
de diciembre de 2009, por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es
responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

C.P. RAFAEL
AUDITO
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